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Expediente Nº 

VISTO: 

El expediente UBA (0067746/2016), en el cual se presenta una denuncia contra el Lic. 

Carlos Gustavo López falta de conducta académica. 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada denuncia presenta nuevas evidencias sobre un comportamiento que podría 

ser contrario a la ética universitaria, como es la copia de trabajos de investigación de terceros, y, 

actúa complementando la denuncia que ya fuera presentada según consta en el expediente 

0079414/2015. 

Que el Director de Departamento es responsable del normal funcionamiento de la unidad bajo su 

cargo, debiendo representar un ejemplo para aquellos bajo su dirección. 

Las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Resuelve: 

ARTÍCULO ].'.'..= Remover del cargo de Director de Departamento de Computación al Lic. 

Carlos Gustavo López. 

ARTÍCULO 2º.- De forma 
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